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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Fijar anualmente el financiamiento público de los partidos políticos multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en la lista 

nominal de electores por el 33% del valor diario del UMA, y precisar la distribución del tiempo que corresponda a candidatos 

independientes. 

  

 

 

 

No. Expediente: 2047-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

… 

… 

 

I. … 

 

II. … 

… 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, INCISOS A) 

Y B) Y LA FRACCIÓN III, APARTADO A, INCISO E) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

Único. Se reforma el artículo 41, fracción II, incisos a) y b), y la 

fracción III, Apartado A, inciso e), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para que quede como sigue: 

 

Artículo 41 ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I ... 

 

II ... 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la 

República, senadores y diputados federales, equivaldrá al 

cincuenta por ciento del financiamiento público que le 

corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 

ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, 

equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 

actividades ordinarias. 

 

c). … 

… 

… 

III. … 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes:  

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en la lista 

nominal de electores por el treinta y tres por ciento del valor 

diario de la unidad de medida y actualización. El treinta por 

ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior. 

 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elijan presidente de la 

República, senadores y diputados federales, será equivalente a 

una tercera parte del financiamiento público que le corresponda 

a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo 

año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá 

al veinte por ciento de dicho financiamiento por actividades 

ordinarias. 

 

c)... 

 

 

III... 

 

Apartado A... 
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MISG 

a). a la d). … 

 

 

 

 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre 

los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 

distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados 

de la elección para diputados federales inmediata anterior y el 

treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 

cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 

independientes en su conjunto; 

 

f). y g). … 

 

… 

… 

… 

 

Apartado B. al D. … 

 

IV. al VI. … 

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre 

los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 

distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados 

de la elección para diputados federales inmediata anterior y el 

treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 

cuales, hasta dos de ellas podrá ser asignada a los candidatos 

independientes en su conjunto; 

 

f)... 

g)... 

 

 TRANSITORIOS. 

Único. Las presentes reformas entraran en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


